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NGOL.- Un importante impulso 
para la agricultura de la comuna 
representa la inauguración de las 
obras de revestimiento del Canal 

Chacay, proyecto que contempló una 
inversión de $83.338.918 y que beneficiará 
directamente a 34 familias de canalistas, 
mejorando la eficiencia del riego y 
contribuyendo al desarrollo productivo 
del territorio.

La ceremonia se realizó el viernes en la 
mañana en el predio de la Asociación de 

Canalistas del Canal Bío Bío Sur, donde 
autoridades regionales, comunales y 
representantes de los regantes destacaron 
el impacto de esta iniciativa, financiada 
mediante el Segundo Concurso de Obras 
Civiles del Sur 25-2025 de la Comisión 
Nacional de Riego (CNR).

INTERVENCIÓN
La intervención consideró el 
revestimiento de 402 metros del Canal 
Chacay, una obra que permitirá reducir 

A
Con la inauguración de la obra, el Canal Chacay mejora la gestión del 
agua y fortalece el desarrollo de una agricultura más eficiente, 
sustentable y preparada para los desafíos futuros.

Inversión en seguridad hídrica para la agricultura beneficia a 34 familias

Inauguran revestimiento 
del Canal Chacay

en Angol

las pérdidas de agua por infiltración, 
optimizar su conducción y asegurar una 
mayor disponibilidad del recurso para 
los agricultores que dependen del canal 
para el riego de sus cultivos.

La iniciativa forma parte de la 
estrategia del Ministerio de Agricultura 
para fortalecer la seguridad hídrica y 
promover un uso más eficiente del agua, 
favoreciendo una producción agrícola 
más sostenible y resiliente frente a los 
efectos del cambio climático. Asimismo, 
busca fortalecer la organización de los 
usuarios de agua y consolidar el trabajo 
conjunto entre las instituciones públicas 
y las organizaciones de regantes.

AUTORIDADES
La actividad fue encabezada por el 
delegado provincial de Malleco, Víctor 
Manoli; la seremi de Agricultura, María 
Teresa Fernández; el alcalde de Angol, 
Enrique Neira; el coordinador regional de 
la Comisión Nacional de Riego, Giano 
Pardo; la directora regional (s) de Indap, 
Ingrid Cid; además del administrador de 
la Asociación de Canalistas del Canal Bío 
Bío Sur, Claudio Rojas, profesionales de la 
CNR, equipos técnicos municipales, el 
consultor del proyecto y agricultores 
beneficiados.

El delegado presidencial de Malleco, 
Víctor Manoli, destacó que "la 
concreción de este proyecto beneficia 
directamente a 34 familias y, además, 
contribuye al desarrollo de la 
agricultura en los predios que utilizan 

estas aguas para sus cultivos".

RESULTADO
La seremi de Agricultura, María Teresa 
Fernández, señaló que es el resultado de 
un trabajo de varios años entre la 
Asociación de Canalistas, el Estado, a 
través del Ministerio de Agricultura y la 
Comisión Nacional de Riego, junto al 
municipio de Angol, esfuerzo que 
permitirá un mejor uso y cuidado del 
recurso hídrico.

El administrador de la Asociación de 
Canalistas del Canal Bío Bío Sur, Claudio 
Rojas, destacó la importancia de las obras 
e informó que actualmente hay en 
ejecución otros cuatro proyectos de 
similares características en la provincia.

IMPACTO SOCIAL
El alcalde Enrique Neira, valoró el 
impacto social y económico de la 
iniciativa, indicando que el proyecto 
permitirá a las familias beneficiadas 
mantener la producción, fortaleciendo la 
economía rural y entregando mejores 
condiciones para el desarrollo de la 
agricultura local.

La obra, financiada con más de $83 millones a 
través de la Comisión Nacional de Riego, 
permitirá optimizar el uso del agua y fortalecer 
la producción agrícola.

EXTRAVÍO
DE CHEQUE

Se da aviso de extravío de 

cheque número 000002734678, 

emitido por Coopeuch a nombre 

de Catalina Ana Belén Aguilera 

López, en cuenta Banco Estado 

número 195316.

Una treintena de trabajadores de la 
empresa Solo Verde llegó la mañana del 
jueves hasta el frontis de la 
Municipalidad de Angol para exigir 
una reunión con el alcalde Enrique 
Neira y solicitar una solución al retraso 
en el pago del denominado Bono Aseo, 
beneficio que permanece pendiente 
desde febrero y que afecta a más de 120 
trabajadores.

El origen del problema radica en que 
la Municipalidad, a través de su 
Departamento de Recursos Humanos, 
no presentó dentro del plazo los 
antecedentes requeridos ante la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional 
(Subdere), lo que impidió acceder a 
cerca de 140 millones de pesos 
destinados al financiamiento del 
beneficio.

ASUMIR
Ante esta situación, el municipio 
deberá asumir el pago con recursos 
propios. Para ello, elaboró una fórmula 
administrativa que fue enviada a la 
Contraloría General de la República, 

organismo que deberá pronunciarse 
sobre la legalidad del procedimiento 
antes de autorizar el desembolso.

Tras una reunión sostenida entre 
cuatro representantes de los 
trabajadores y el alcalde Enrique Neira, 
el vocero del grupo, Gustavo Rojas, 
aseguró que el jefe comunal les 
confirmó que el bono será pagado una 
vez que exista una respuesta de la 
Contraloría. "Lo que logramos sacar en 
limpio es que el bono va a llegar. 
Tenemos que esperar un poco porque 
están esperando la respuesta de 
Contraloría, pero el bono se va a 
cancelar para todos los colegas", señaló.

ADMINISTRATIVO
Rojas explicó que el retraso responde a 
un problema administrativo y no a la 
empresa empleadora. Agregó que, si 
bien el alcalde comprometió el pago del 
beneficio, no fue posible fijar una fecha, 
ya que ello depende exclusivamente 
del pronunciamiento del organismo 
contralor.

En caso de no existir una solución en 
el corto plazo, 
advirtieron que 
continuarán con las 
manifestaciones.

TRANSFERIDOS
Los recursos que debían 
ser transferidos a la 
empresa Solo Verde para 
el pago del beneficio a 
unos 120 trabajadores, 
según los dirigentes, que 
cumplen labores de 
recolección, conducción 
de camiones, peonetas y 
barrido de calles en la 
capital de Malleco.

Trabajadores de Solo 
Verde exigen pago de 

bono pendiente

Tras manifestación se reunieron con alcalde
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La Unidad de Cuidados Paliativos 
del Hospital Dr. Mauricio 
Heyermann está integrada por un 
equipo multidisciplinario de 12 
profesionales, compuesto por tres 
médicos paliativistas, una 
psicooncóloga (única especialista 
clínica de la provincia), una 
química farmacéutica, un 
terapeuta ocupacional, una 
nutricionista, dos enfermeras, 
técnicos en enfermería y personal 
administrativo.

El doctor Alfredo Pacheco 
indicó que la unidad atiende 

pacientes provenientes de toda la 
subred asistencial de Malleco, que 
incluye las comunas de Angol, 
Collipulli, Los Sauces, Purén y 
Renaico.

Entre las patologías no 
oncológicas que requieren 
cuidados paliativos figuran la 
insuficiencia cardíaca avanzada, 
enfermedad renal avanzada, 
enfermedades neurológicas 
complejas como la Esclerosis 
Lateral Amiotrófica (ELA) y 
distintos tipos de demencias en 
etapas avanzadas.

Equipo multidisciplinario

Ante las bajas 
temperaturas registradas 
durante los últimos días 
y el pronóstico de nuevas 
precipitaciones para esta 
semana, la 
Municipalidad de Angol, 
a través de la Dirección 
de Aseo, Ornato y Medio 
Ambiente, reiteró el 
llamado a la comunidad 
a utilizar correctamente 
las cocinas a leña y 
estufas de combustión 
lenta, con el fin de 
resguardar la salud de las familias, 
disminuir la contaminación 
atmosférica y prevenir incendios.

Desde el municipio señalaron que, 
durante el invierno, el aumento en el 
uso de calefacción a leña suele elevar 
los niveles de contaminación del aire, 
situación que puede agravar 
enfermedades respiratorias, 
especialmente en niños, adultos 
mayores y personas con patologías 
crónicas.

RECOMENDACIONES
Entre las principales recomendaciones 
se encuentra limpiar el cañón de la 
estufa al menos una vez al mes, ya que 
la acumulación de hollín y creosota 
incrementa el riesgo de incendios en 
ductos y chimeneas. Asimismo, 
aconsejaron mantener el tiraje 
parcialmente abierto y evitar cerrarlo 
por completo, debido a que una 

combustión deficiente genera menos 
calor, produce mayor cantidad de 
humo y ensucia con mayor rapidez el 
sistema de evacuación.

Otra de las medidas fundamentales 
es utilizar leña seca, con un contenido 
de humedad inferior al 25%, ya que 
este tipo de combustible entrega un 
mayor rendimiento térmico, reduce el 
consumo y disminuye 
considerablemente la emisión de 
material particulado al ambiente.

EFICIENCIA
Desde el municipio recalcaron que 
adoptar estas prácticas no solo 
permite calefaccionar de manera más 
eficiente los hogares, sino que también 
contribuye a mejorar la calidad del 
aire de la comuna y a disminuir los 
riesgos asociados al uso inadecuado 
de sistemas de calefacción durante la 
temporada invernal.

Llaman a usar 
correctamente estufas

y cocinas a leña

Municipalidad de Angol entregó recomendaciones

NGOL.- Más de 600 pacientes se 
encuentran actualmente bajo el 
cuidado de la Unidad de Cuidados 
Paliativos del Hospital Mauricio 

Heyermann de Angol. De ellos, cerca del 
85% padece enfermedades oncológicas, 
mientras que el porcentaje restante 
presenta patologías crónicas avanzadas de 
origen distinto.

La información fue entregada por el jefe 
de la unidad, el médico paliativista Alfredo 
Pacheco Bruke, quien además preside la 
Sociedad Médica de Cuidados Paliativos de 
Chile. El especialista explicó que el trabajo 
del equipo está orientado a brindar una 
atención integral destinada a aliviar el 
sufrimiento físico, emocional, social y 
espiritual de los pacientes y de sus familias.

ENFOQUE
El profesional destacó que el enfoque de los 

cuidados paliativos ha cambiado durante 
los últimos años, ya que actualmente la 
intervención comienza cada vez más 
temprano en el desarrollo de la 
enfermedad y no únicamente en la etapa 
final de la vida.

"Los cuidados paliativos se sustentan en 

A

El Hospital Dr. Mauricio Heyermann brinda atención 
integral a personas con enfermedades oncológicas 
y crónicas avanzadas, acompañando también a 
sus familias en el proceso de la patología. 

El equipo de la Unidad de Cuidados Paliativos del Hospital de 
Angol brinda atención integral y acompañamiento a pacientes con 
enfermedades avanzadas y a sus familias. 

Priorizan el alivio del sufrimiento para otorgar una mejor calidad de vida a usuarios

Más de 600 pacientes reciben cuidados 
paliativos en Angol

una atención integral, cuyo objetivo es 
aliviar el sufrimiento de las personas 
con enfermedades crónicas avanzadas, 
tanto oncológicas como no oncológicas, 

en cualquier etapa de su enfermedad y a 
cualquier edad", señaló.

PROPÓSITO
Añadió que el propósito es lograr un mejor 
control de los síntomas provocados tanto 
por la enfermedad como por los 
tratamientos médicos, considerando que 
procedimientos como cirugías de alta 
complejidad, quimioterapia o radioterapia 
generan importantes efectos físicos y 
emocionales. "Tratamos de abordar estos 
síntomas no solo mediante medicamentos, 
sino también con el apoyo de distintos 
profesionales que trabajan de manera 
coordinada para entregar una atención 
integral", explicó.

La Unidad de Cuidados Paliativos 
entrega atención ambulatoria, realiza 
visitas domiciliarias, hospitalizaciones y 

responde a interconsultas efectuadas por 
las distintas especialidades clínicas del 
hospital, permitiendo acompañar a los 
pacientes durante todo el proceso de su 
enfermedad.

EL ROL DE FAMILIA
El doctor Pacheco recalcó que el apoyo 
familiar constituye uno de los pilares 
fundamentales para el éxito de los 
cuidados paliativos. "Tenemos la fortuna 
de que la gran mayoría de nuestros 
pacientes cuenta con una buena red de 
apoyo. Ese acompañamiento no solo 
proviene de la familia y los cuidadores, sino 
también de los distintos servicios de salud 
de nuestra comuna", afirmó.

Agregó que, pese a los cambios sociales 
experimentados en las últimas décadas, en 
Chile la familia continúa desempeñando 
un papel esencial en el cuidado de las 
personas con enfermedades complejas, 
situación que, según indicó, difiere de la 
realidad observada en otros países.

Fotografías cedidas

Fotografía Malleco7
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l Importantes valores que encarna el Cuerpo de Bomberos
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El martes se conmemoró el Aniversario 175 
del Cuerpo de Bomberos de Chile y el Día 
Nacional del Bombero Voluntario, una 
institución que encarna importantes valores 
y por lo mismo sus integrantes, hombres y 
mujeres, están dando la mano todos los días 
a la gente que sufre por distintas 
emergencias, de sur a norte y de mar a 
cordillera, en todo el país.

En una sociedad en la cual desde el gran 
poder empresarial y también desde parte 
importante del poder político se promueve 
con mucha fuerza el individualismo, es muy 
importante que exista la institución de 
Bomberos, cuya labor está guiada por el 
altruismo, la vocación de servicio público y 

el sentido colectivo, transformándose en una reserva de 
cosas buenas para cualquier sociedad.

En un país donde existe una clara incoherencia entre 
el decir y el hacer, entre el ser y el aparentar, las y los 
voluntarios de los Cuerpos de Bomberos muestran a 
diario concretamente el valor del servicio a los demás, y 
no en cualquier situación, sino en emergencias que 
provocan sufrimientos a las personas, ya sea por verse 
expuestas a lesiones o estar en riesgo sus vidas, o por la 
destrucción o daños de sus bienes materiales.

Justamente en los momentos que las personas viven 
estos momentos difíciles es cuando los primeros en 
llegar a entregar una ayuda son los voluntarios y 
voluntarias de los Cuerpo de Bomberos, labor que 
indudablemente implica una ayuda a cada persona 
afectada, pero también es una tarea que entrega 

protección colectiva, efectuando distintas acciones 
para evitar que una determinada emergencia amplie 
su radio.

En la provincia de Malleco como medio de 
comunicación durante ya 17 años hemos sido testigos 
en innumerables oportunidades como los voluntarios 
entregan su ayuda a la gente en distintas emergencias, 
desde incendios de viviendas, incontrolables fuegos 
forestales, inundaciones, accidentes de tránsito y de 
otro tipo, cataclismos y otras emergencias, donde la 
acción de las y los voluntarios es fundamental para 
aliviar a quienes sufren. 

Dada la trascendencia de la labor que realiza esta 
institución, es evidente que el Estado, un sus distintos 
niveles -central, regional y local- debería buscar 
fórmulas para entregarle un mayor apoyo en recursos.

Opinión
Cada 3 de julio conmemoramos el Día Internacional 
Libre de Bolsas de Plástico, una fecha que invita a 
mirar cuánto hemos avanzado, pero también a 
preguntarnos si realmente estamos 
enfrentando el problema de fondo. Chile 
dio un paso importante al prohibir la 
entrega de bolsas plásticas en el 
comercio, pero el desafío sigue siendo 
enorme. Actualmente, nuestro país 
genera cerca de 51 kilos de residuos 
plásticos de un solo uso por persona al 
año, siendo una de las cifras más altas de 
América Latina.

La eliminación de las bolsas 
plásticas demostró que las 
políticas públicas pueden cambiar hábitos. Lo que 
hace algunos años parecía una medida difícil de 
implementar, hoy forma parte de la vida cotidiana 
de millones de personas. Pero, ese éxito no puede 
llevarnos a creer que el problema del plástico está 
resuelto.

Con frecuencia reemplazamos un producto por 

otro sin cuestionarnos si realmente era necesario 
consumirlo. Cambiamos una bolsa plástica por una 
reutilizable, pero seguimos acumulando envases, 

embalajes y artículos desechables que, tarde o 
temprano, terminarán convirtiéndose en 

residuos. Entonces, el desafío ya no consiste 
únicamente en cambiar de material, sino 
en cambiar nuestra relación con el 
consumo.

La economía circular nos plantea 
precisamente esa transformación. Antes de 

pensar en reciclar, nos invita a reducir, 
reutilizar y diseñar productos 
capaces de permanecer en uso 
durante más tiempo. Porque el 

reciclaje es una herramienta indispensable.
Los desafíos que enfrenta Chile apuntan justamente 

en esa dirección. La implementación de la Ley REP, el 
fortalecimiento de la regulación sobre plásticos de un 
solo uso y una mayor conciencia ciudadana son 
avances relevantes, pero todavía queda camino por 
recorrer en educación ambiental, innovación, 

ecodiseño y desarrollo de infraestructura que 
permita valorizar más materiales.

El problema, además, trasciende nuestras 
fronteras. Según el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, cada año se producen más 
de 430 millones de toneladas de plástico en el mundo 
y cerca de dos tercios corresponden a productos de 
vida útil muy corta. Es una cifra que refleja la 
urgencia de acelerar la transición hacia modelos de 
producción y consumo mucho más sostenibles.

La prohibición de las bolsas plásticas nos dejó una 
enseñanza valiosa: cuando existe una visión 
compartida entre el Estado, las empresas y la 
ciudadanía, los cambios culturales son posibles. El 
siguiente paso es aplicar esa misma convicción al 
resto de los plásticos de un solo uso y entender que el 
mayor aporte al medio ambiente no consiste 
solamente en reciclar más, sino en generar menos 
residuos desde el origen.

Porque el verdadero éxito nunca será cambiar una 
bolsa por otra. Sino que será construir una sociedad 
que necesite cada vez menos productos desechables.

Por Daniel Paredes, gerente 
general de TriCiclos

El éxito de prohibir las bolsas plásticas no basta

Opinión
No hace mucho, se presentó a las autoridades y 
angolinos el proyecto de nueva biblioteca municipal 
en Angol. La iniciativa superó los 10 mil millones y se 
sitúa en el edificio que fuera el Hospital San José, 
ubicado en calle Ilabaca, lo que permitirá que este 
emblemático recinto declarado monumento nacional 
se convierta en importante centro cultural.

Como es de esperar, la noticia de dio a conocer a 
través de los distintos medios y también por redes 
sociales. Entre las reacciones publicadas, sorprende en 
cierta medida la reacción de personas en sus 
comentarios referidos en términos bastante molestos 
sobre el hecho de respetar la infraestructura actual, la 
que, según sus opiniones, sería mejor demoler para 
construir un nuevo edificio. A esta expresión se 
agregan otras opinando que tal cantidad de fondos 
asignados para la ejecución del proyecto bien podrían 
dedicarse a solucionar otros problemas de la 
ciudadanía en lugar de usarlos en construir una 
Biblioteca.

Sobre ambos temas, hay mucho que aducir, 
empezando por decir que las bibliotecas existen desde 
hace más de 4.500 años. Nacieron en la Mesopotamia, 
como archivos en tablillas de arcilla; alguna de ellas 
fue famosas por la cantidad de manuscritos que se 
conservaron, como es el caso de la Biblioteca de 

Alejandría, que fue el mayor centro de investigación del 
mundo antiguo.

 Después de la caída del Imperio Romano, en los 
monasterios se dedicaron a hacer copias de 
registros del saber acumulado, convirtiéndose 
en sus guardianes, hasta que se inventa la 
Imprenta y surge el concepto de Biblioteca 
Pública.

Luego de estos breves y básicos 
antecedentes nos podemos preguntar qué 
lleva al Hombre a dejar registros de su hacer, 
de sus descubrimientos, de sus invenciones, de 
viajes, de avances científicos y más, 
del arte, de todo lo que incumbe al 
desarrollo.

Pues de eso se trata, de sentar las bases para mayor 
conocimiento y las bibliotecas públicas son donde éste se 
almacena y comparte. Aquellos visionarios `primeros 
hombres ya desde las cavernas nos dejaron señales de su 
paso, su vida y sus costumbres, y así como ellos, muchos 
otros dejan huellas de una existencia frágil pero 
productiva.

Para una comuna como la nuestra, que, aunque 
pequeña, es foco para otras aledañas, tener un edificio 
así significa un centro de atracción para potenciar la 
cultura y abrir puertas a nuevos mundos. Una 

biblioteca no es un lugar lleno de libros dormidos, 
sino un centro con diferentes recursos culturales 
gratuito y abierto al público, que incluso llega a 

jardines infantiles, hospitales y centros 
penitenciarios con sus biblio- móvil.

Las bibliotecas permiten la 
�recopilación, conservación y difusión del 
patrimonio cultural� y �contribuyen a los 
procesos   formales e informales de 

aprendizaje a niños y adultos�. Su 
principal función consiste en �facilitar el 

acceso al aprendizaje� y el �resguardo de la 
memoria local y su historia�.  Sin 
memoria no hay futuro y todos 

aspiramos a un futuro mejor para las nuevas 
generaciones.

Así pues, aplaudimos esta feliz iniciativa de las 
autoridades y angolinos que hará posible 
proporcionar a la comunidad un lugar cómodo y 
moderno donde se pueda hacer cultura porque las 
personas merecen el progreso en sus vidas y 
desarrollar siempre el intelecto para intentar 
comprender lo que nos rodea y lo que da origen a las 
cosas.

Finalmente, es menester tener presente que �no 
solo de pan vive el Hombre�.

Por Misaela Figueroa Melo

Nueva Biblioteca Municipal para Angol

martes 07 de julio de 2026ideas
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NGOL.- En una fría jornada de 
sábado, el Cuerpo de Bomberos 
de Angol conmemoró el 175° 
Aniversario de Bomberos de 

Chile con una solemne ceremonia y 
desfile, instancia en la que se rindió 
homenaje a la labor que, por más de un 
siglo y medio, desarrollan voluntarios y 
voluntarias al servicio de la comunidad 
en todo el país.

La actividad, realizada pasado el 
mediodía, reunió al delegado 
presidencial provincial de Malleco, 
Víctor Manoli; al alcalde de Angol, 

Enrique Neira; a los concejales Diego 
Beltrán y Nemer Silva, además de 
autoridades civiles, militares y 
policiales.

COMPROMISO
En la ceremonia, el superintendente del 
Cuerpo de Bomberos de Angol, Pablo 
Staub, destacó el permanente 
compromiso y vocación de servicio de 
los voluntarios y voluntarias, quienes, 
de manera desinteresada, acuden 
diariamente en auxilio de la comunidad.

Asimismo, dedicó un especial 

A El comandante del Cuerpo de Bomberos de Angol, Jorge Contreras Yáñez, 
encabezó las unidades que desfilaron por el aniversario institucional.

Frente a las autoridades pasó un carro a vapor tirado por un caballo. Es 
de origen inglés y prestó servicio en Angol hasta que llegó el primer 
carrobomba a la ciudad.

En la ceremonia se entregó un reconocimiento a la Banda 
Instrumental del Cuerpo de Bomberos de Temuco, a través de su 
director Juan Mendoza.

Conmemoración del aniversario institucional en Chile

Bomberos celebró 175 
años con solemne 
desfile en Angol

reconocimiento a las familias de los 
bomberos, resaltando el respaldo 
permanente que entregan a quienes 
destinan parte importante de su 
tiempo y esfuerzo al servicio de los 
demás.

También se agradeció la 
participación de la Banda Instrumental 
del Cuerpo de Bomberos de Temuco, 
que por primera vez se presentó en 
Angol, aportando solemnidad y realce 
a la ceremonia conmemorativa.

DESFILE
Tras el acto oficial, se desarrolló el 
tradicional desfile, en el que 
participaron las unidades de formación 
de las cinco compañías del Cuerpo de 

Bomberos de Angol, junto a la Brigada 
Forestal Gerardo Cerda Agurto y la 
Brigada Juvenil de la institución.

A ellas se sumó una delegación del 
Cuerpo de Bomberos de Los Sauces, 
acompañada por su Brigada Juvenil. 
Posteriormente, desfilaron las unidades 
de material mayor, entre ellas carros 
bomba y vehículos de emergencia.

FORMACIÓN
La conmemoración concluyó con una 
formación de honor frente al Cuartel 
General del Cuerpo de Bomberos de 
Angol, poniendo término a una 
jornada de reconocimiento a los 175 
años de historia, entrega y servicio de 
Bomberos de Chile.

Autoridades, voluntarios y delegaciones 
invitadas participaron en la ceremonia que 
rindió homenaje al compromiso y vocación de 
quienes protegen a la comunidad.

Se vende
terreno

+56998444346

Llamar al

De 5000m²

En Angol. Hecho 
el compromiso de 
venta se entrega 
limpio, con agua y 

electricidad.
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NGOL.- El mejoramiento del 
Gimnasio Municipal Dr. 
Salvador Giacamán de Angol 
representa una de las 

inversiones más importantes de los 
últimos años en infraestructura 
deportiva para la comuna. Sin embargo, 
el inicio de las obras también significará 
un importante desafío para cerca de 
1.500 deportistas, quienes deberán 
reubicar sus entrenamientos y 
competencias durante los 420 días que 
contempla la ejecución del proyecto.

La iniciativa, adjudicada a la empresa 
Gestión de Proyectos GSR SpA, 
considera una inversión cercana a 1.869 
millones de pesos y permitirá 
modernizar uno de los recintos 
deportivos más utilizados de la comuna. 
Mientras duren los trabajos, alrededor de 
una veintena de clubes deportivos, 
talleres municipales e instituciones 
deberán reorganizar completamente sus 
actividades.

INTENSA
El encargado del recinto deportivo 
municipal, Cristian Barra Gangas, 
explicó que el gimnasio mantiene una 
intensa actividad durante toda la 
semana, desde talleres municipales 
hasta campeonatos de básquetbol, 
vóleibol y diversas disciplinas 
deportivas, además de actividades 

artísticas y comunitarias, como 
licenciaturas, veladas educativas, 
presentaciones musicales e incluso 
competencias de cuecas entre otras. "Solo 
los talleres municipales reúnen alrededor 
de 300 participantes semanalmente, a los 
que se suman las competencias que se 

desarrollan los sábados y domingo. En 
total, estimamos que al menos unas 1.500 
personas utilizan mensualmente este 
recinto", señaló.

Barra indicó que es importante que las 
organizaciones comiencen a planificar el 
período en que el gimnasio permanecerá 
cerrado, buscando alternativas que 
permitan mantener la continuidad de sus 
actividades.

ABSORBER
No obstante, sostuvo que la comuna 
cuenta con infraestructura que podría 
absorber parte de la demanda. Entre los 
recintos que reúnen condiciones para 

A

La reposición del recinto deportivo los 
obligará a reubicarse por 420 días mientras se 
ejecutan los trabajos. Municipio, clubes y 
concejales ya analizan alternativas.

Autoridades y clubes buscan alternativas para que el deporte no se detenga

Cerca de 1.500 deportistas deberán 
reorganizarse por mejoras de Gimnasio Municipal

competencias y entrenamientos 
mencionó los gimnasios de la 
Escuela Diego Dublé Urrutia, 

Colegio Aragón y Centro de Formación 
Técnica de La Araucanía, además de otros 
establecimientos educacionales que en los 
últimos años han incorporado gimnasios y 
canchas techadas gracias a proyectos de 
inversión pública.

Explicó que muchos de estos espacios 
podrían utilizarse fuera del horario 
escolar, especialmente en las tardes y los 
fines de semana, horarios en que 
normalmente funcionan los talleres 
municipales y las competencias 
deportivas.

DESAFÍO
Uno de los principales problemas será 

la reubicación del taller de gimnasia 
artística, disciplina que requiere un 
recinto con características muy 
específicas para instalar implementos. 
Por ello, la Oficina Municipal de 
Deportes ya trabaja junto al club de 
gimnasia en la búsqueda de un 
inmueble adecuado, evaluando 
incluso el arriendo de un espacio que 
permita mantener el funcionamiento 
normal de esta disciplina.

Asimismo, desde Canadela, 
señalaron que iniciaron gestiones 
para conseguir un recinto donde 
continuar desarrollando sus 
competencias, aunque reconocieron 
que será necesario adecuar 
calendarios y horarios mientras se 
ejecutan las obras.

El Gimnasio Municipal Dr. Salvador Giacamán será sometido a 
un completo mejoramiento, obras que obligarán a reubicar 
temporalmente las actividades deportivas y otras de tipo 
artístico culturales que allí se desarrollan. 

Concejal Américo Lantaño

Cuando el Concejo Municipal conoció 
la adjudicación del proyecto, varios 
concejales plantearon la necesidad de 
coordinar con el Departamento de 
Educación el uso de gimnasios 
pertenecientes a establecimientos 
educacionales, una medida que 
permitiría reducir el impacto del cierre 
del recinto municipal.

Sobre este punto, el presidente de la 
Comisión de Deportes del Concejo 
Municipal, Américo Lantaño, afirmó 

que la reposición del gimnasio es una 
obra necesaria, pero advirtió que será 
indispensable mantener espacios 
disponibles para que los deportistas no 
interrumpan su preparación.

GESTIONAR
El edil manifestó que solicitará 
formalmente al alcalde gestionar 
convenios con los establecimientos 
educacionales que cuentan con 
gimnasios de buen nivel, de manera que 

Piden coordinación entre instituciones
puedan facilitar sus instalaciones a 
clubes y talleres municipales fuera del 
horario de clases.

Asimismo, sostuvo que otro aspecto 
fundamental será velar por el estricto 
cumplimiento del contrato de ejecución. 
"Los 420 días de plazo representan un 
período largo para quienes practican 
deporte de manera permanente. Por eso 
es importante que exista una supervisión 
constante de la obra, evitando retrasos 
que puedan prolongar innecesariamente 

el cierre del gimnasio", señaló.

COORDINAR
Mientras se acerca el inicio de las obras, el 
desafío para el municipio, las 
organizaciones deportivas y las 
instituciones educacionales será 
coordinar una red de recintos que permita 
mantener activa la práctica deportiva en la 
comuna, evitando que cientos de niños, 
jóvenes y adultos deban suspender sus 
entrenamientos durante más de un año.
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NGOL.- Malleco Unido cerró 
con una valiosa victoria la 
primera rueda del Campeonato 
Nacional de la Tercera División 

A, luego de imponerse por 3 goles a 1 a 
Deportes Rancagua, en un intenso 
compromiso disputado la tarde del 
domingo en el Estadio Alberto 
Larraguibel Morales, donde los 
angolinos comenzaron perdiendo.

Con este triunfo, que cerró la primera 
rueda, el conjunto dirigido por Luis 
Pérez Franco llegó a 25 puntos y 
comparte el liderato del torneo con 
Quintero Unido, aunque el elenco de la 
Región de Valparaíso ocupa el primer 
lugar gracias a una mejor diferencia de 
goles.

NO FUE SENCILLO
El encuentro no fue sencillo para los 
"Leones de Nahuelbuta". Deportes 
Rancagua mostró desde el inicio un 
juego ordenado, con una defensa sólida 
y rápidos ataques que complicaron 
constantemente a la zaga local.

La visita golpeó primero. A los 8 
minutos, Martín Serrano, en un error 
defensivo, abrió la cuenta tras conectar 

un centro a ras de suelo en el área chica 
que no pudo interceptar un jugador 
mallequino, enviado desde el sector 
derecho, silenciando momentáneamente 
a la hinchada angolina.

REACCIONÓ
Lejos de bajar los brazos, Malleco Unido 
reaccionó y con serenidad comenzó a 
controlar el balón, buscando asociaciones 
pese al complicado estado del terreno de 
juego, que dificultó el fútbol elaborado.

La igualdad llegó a los 19 minutos 
gracias a Maximiliano Aravena, quien 
sorprendió con un remate desde el sector 
izquierdo que parecía un centro, pero 
terminó ingresando junto al primer palo 
del arco visitante.

DESNIVEL
En el complemento, el elenco angolino 
mantuvo la iniciativa y encontró el 
desnivel a los 57 minutos. Vicente 
Garrido sacó un potente remate desde 
fuera del área que picó justo antes de 
llegar al arquero, descolocándolo y 
decretando el 2-1.

La tranquilidad definitiva llegó a los 74 
minutos. Tras un tiro de esquina, el 

A

Sumó 25 puntos y comparte el liderato con 
Quintero Unido, aunque este último se mantiene 
en la cima por mejor diferencia de goles.

Derrotó por 3-1 a Deportes Rancagua en el Estadio Alberto Larraguibel Morales

Malleco Unido ganó y ahora es uno de los 
líderes de Tercera A

arquero visitante despejó el balón hacia 
fuera del área y Christopher "Pepino" 
Navarro conectó un potente disparo que, 
tras un bote, volvió a sorprender al 
guardameta, sellando el definitivo 3-1.

Con este resultado, Malleco Unido 
concluyó una destacada primera rueda 
del campeonato y el próximo fin de 
semana volverá a presentarse como local, 
cuando reciba a Municipal Puente Alto, 
uno de los equipos que marcha en la 
parte baja de la tabla de posiciones.

TÉCNICO
El técnico Luis Pérez Franco, tras el 
encuentro, valoró el esfuerzo realizado 
por sus dirigidos y destacó la capacidad 
del equipo para revertir un marcador 

adverso. "El primer tiempo fue duro, 
nos costó mucho porque Rancagua es 
un equipo que defiende bien y juega 
bien, pero pudimos darlo vuelta. En 
líneas generales creo que hicimos un 
partido correcto", señaló el estratega.

El técnico Luis Pérez Franco valoró 
haber terminado la primera parte del 
campeonato como uno de los dos 
líderes, pero advirtió que lo más 
complejo está por venir. "Ahora queda 
lo más importante. La segunda rueda 
va a ser mucho más difícil, mucho más 
complicada, con equipos que 
seguramente se van a venir a defender, 
pero tenemos que sacar provecho de 
nuestra cancha y del gran apoyo que 
nos entrega nuestro público", concluyó.

Malleco Unido debió luchar bastante para ganar a Deportes 
Rancagua, equipo que inició abriendo la cuenta.

Torneo de invierno reunió a 40 deportistas

Una destacada jornada de básquetbol 
femenino se vivió el pasado domingo en 
el Gimnasio Municipal Dr. Salvador 
Giacamán de Angol, en el Campeonato 
Regional de Invierno de Básquetbol 
Femenino Senior 35+, que reunió a cerca 
de 40 deportistas y que destacó por el 
buen nivel técnico exhibido durante 
toda la competencia.

Participaron el Club Deportivo Fénix 
Angol, Club Deportivo Galácticas 
Contulmo, Malleco Angol y Fusión +35 
Master Angol, cuyos encuentros 
estuvieron marcados por la intensidad, 

el compañerismo y el alto nivel 
competitivo mostrado por las jugadoras.

ORGANIZACIÓN
La actividad fue organizada por el Club 
Deportivo Fénix de Angol, encabezado 
por su presidenta, Maricel Aedo Roa, 
junto al comité organizador integrado por 
Claudia Riffo, Flor Marchant, Romina 
González, Alicia Riquelme, Denisse 
Villegas y el entrenador Nelson Sánchez.

En la jornada matinal, Galácticas 
Contulmo derrotó a Fénix Angol, 
mientras que Malleco Angol hizo lo 

Exitoso regional de 
básquetbol femenino 

seniors en Angol

propio frente a Fusión +35 Master Angol, 
resultados que definieron a las finalistas 
del campeonato.

DEFINICIONES
En el encuentro por el tercer lugar, Fénix 
Angol superó a Fusión +35 Master Angol. 
Posteriormente, en la gran final, Malleco 
Angol venció a Galácticas Contulmo y se 

coronó campeón del Regional 
Básquetbol Femenino Senior 35+.

En el plano individual, Carla Paredes, 
de Malleco Angol, fue distinguida como 
la máxima anotadora del certamen, 
mientras que María Stefanini, del Club 
Deportivo Galácticas Contulmo, recibió 
el reconocimiento como la mejor 
jugadora del campeonato.

Malleco Angol

Club Deportivo Galácticas Contulmo Club Deportivo Fénix Angol
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El teniente Juan Cristóbal Méndez 
destacó la importancia de 
mantener una conducta 
responsable respecto del uso y 
conservación de las armas de 
fuego. �No son un juguete ni una 
herramienta; es un elemento que 
puede servir para la defensa o 
para actividades recreativas, pero 
requiere un uso responsable. 
Estamos hablando que puede 
causar la muerte, por lo que su 
manipulación debe ser siempre 

cuidadosa y ajustada a la 
normativa vigente", enfatizó.

Finalmente, el oficial recordó 
que la normalización de los 
trámites representa una 
oportunidad para que los 
propietarios regularicen su 
situación y cumplan con todas las 
obligaciones que establece la Ley 
de Control de Armas, 
contribuyendo con ello a una 
mayor seguridad para ellos 
mismos y para la comunidad.

Responsabilidad

Carabineros de Chile extendió una 
invitación a los jóvenes de Angol y de la 
provincia de Malleco interesados en 
desarrollar una carrera de servicio público 
a participar en el Proceso de Admisión 2027 
de la Escuela del General Carlos Ibáñez del 
Campo.

Así lo informaron ayer lunes el 
comisario de Angol, mayor Fernando 
Quiñiñr, y el oficial coordinador del 
Proceso de Admisión en Malleco, teniente 
Juan Cristóbal Méndez, quienes indicaron 
que la formación profesional entrega las 
competencias necesarias para 
desempeñarse como Oficial de 
Carabineros, a través de una preparación 
académica, ética, física y profesional 
orientada al servicio de la comunidad y al 
resguardo del orden y la seguridad pública.

ACOMPAÑADOS
Fueron acompañados por cuatro 

aspirantes a oficiales de la Escuela de 
Carabineros de Santiago, quienes vinieron 
a hacer difusión a los diferentes colegios 
de Angol y de las comunas aledañas, para 
captar a jóvenes que quieran integrarse a 
las filas de la Institución.

Indicaron que toda la información 
sobre el Proceso de Admisión 2027 para 
postular a oficiales, incluidos los 
requisitos, calendario, beneficios y acceso 
a la plataforma de postulación, se 
encuentra disponible en el sitio web oficial 
de la Escuela de Carabineros: 
www.escuelacarabineros.cl.

ORIENTACIÓN
Además, quienes requieran orientación 
personalizada pueden contactar al Oficial 
Coordinador del Proceso, teniente Juan 
Cristóbal Méndez, quien atiende en la 
Primera Comisaría de Angol y se 
encuentra disponible para resolver 

consultas y apoyar a los 
postulantes durante el 
proceso.

También llegaron dos 
carabineros alumnos de la 
Escuela de Formación de 
Temuco, quienes están en 
segundo año y comenzarán a 
hacer servicio en la Primera 
Comisaría de Angol, para 
que puedan sumar mayor 
conocimiento respecto a la 
función policial.

Invitan a jóvenes postular 
a Escuela de Carabineros

En el Proceso de Admisión 2027

NGOL.- Un significativo 
incremento en la demanda de 
trámites relacionados con la Ley de 
Control de Armas registra la 

Autoridad Fiscalizadora de Armas y 
Explosivos N° 77 de Carabineros de Angol, 
luego que la Dirección General de 
Movilización Nacional (Dgmn) dejara sin 
efecto las restricciones que regían desde 
mayo de 2022 para las comunas bajo Estado 
de Excepción Constitucional.

El cambio se produjo tras la entrada en 
vigencia de la Resolución Exenta N° 1.413, la 
que derogó la Resolución Exenta N° 1.261, 
vigente desde el 20 de mayo de 2022, 
permitiendo retomar con normalidad 
actuaciones como la inscripción y 
transferencia de armas, la compra de 
munición y otros procedimientos 
contemplados en la Ley de Control de 
Armas y su reglamento.

El encargado de la Autoridad 
Fiscalizadora de Armas y Explosivos N° 77 
de Angol, teniente de Carabineros Juan 
Cristóbal Méndez Correa, explicó que, si 
bien las provincias y regiones afectadas 
continúan bajo Estado de Excepción 
Constitucional, la resolución permitió 

normalizar la mayor parte de los trámites 
administrativos. "Estamos trabajando en 
modalidad normal, como no ocurría desde 
mayo de 2022. Hoy estamos atendiendo al 
público entre las 8 y las 13 horas para todas 
las actuaciones contempladas en la Ley de 
Control de Armas", señaló el oficial.

No obstante, precisó que determinadas 
actividades continúan sujetas a la 
autorización del jefe de la Defensa Nacional, 
especialmente aquellas que puedan afectar 
las condiciones de seguridad propias del 
Estado de Excepción, como competencias 
de tiro, reuniones masivas de personas 
armadas o el transporte de armas para 
participar en eventos fuera de la región.

AUMENTO
La normalización de los trámites, según el 
teniente Méndez, tuvo un efecto inmediato 
en la afluencia de público. "Cuando estaban 
vigentes las restricciones venían una, dos o 
tres personas al día, e incluso había 
jornadas en que no llegaba nadie. Desde el 
25 de junio estamos recibiendo entre 15 y 20 
personas diariamente y creemos que esa 
cifra seguirá aumentando", indicó.

El oficial explicó que la mayor demanda 

A

La jurisdicción registra más de siete mil armas 
inscritas. Llaman a propietarios a cumplir 
normativa y mantener una tenencia responsable.

Según Carabineros, las solicitudes por inscripción de armas y compra 
de munición aumentaron significativamente tras el fin de las 
restricciones que regían desde 2022.

Entre 15 y 20 solicitudes diarias recibe Autoridad Fiscalizadora de Angol

Flexibilización de restricciones dispara trámites 
para armas de fuego

corresponde actualmente a autorizaciones 
para la compra de munición, debido a que 
muchas personas mantenían vigente su 
documentación, pero no podían adquirir 
cartuchos durante el período en que 
rigieron las restricciones.

QUIENES
Dijo que la mayoría de quienes realizan 
estos trámites corresponde a habitantes de 
sectores rurales, quienes utilizan 

principalmente sus armas para la 
protección de predios agrícolas y labores del 
campo.

Asimismo, precisó que cerca del 75% de 
las solicitudes están relacionadas con 
escopetas, mientras que la jurisdicción de la 
Autoridad Fiscalizadora N° 77, que 
comprende las comunas de Angol, Renaico, 
Los Sauces, Purén, Lumaco y Traiguén, 
mantiene actualmente más de siete mil 
armas debidamente inscritas.
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NGOL.- La Fiscalía de la capital 
de Malleco está solicitando la 
pena de presidio perpetuo para 
A.E.S.R. (49), quien el viernes 

pasado fue declarado culpable por el 
Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Angol de una serie de graves delitos 
sexuales cometidos contra tres niñas y 
una joven de 19 años.

Por disposición legal, el condenado es 
identificado sólo con sus iniciales, con el 
fin de evitar la revictimización de una de 
las víctimas, quien era hija de la expareja 
del acusado y fue la más gravemente 
afectada por los hechos.

VEREDICTO
Tras cuatro jornadas de juicio, el Tribunal 

emitió un veredicto condenatorio por los 
delitos reiterados de abuso sexual 
infantil, violación infantil (cometidos en 
contexto de violencia intrafamiliar) y 
abuso sexual por sorpresa.

El fiscal Cristian Gacitúa explicó que la 
Fiscalía está solicitando una pena única 
de presidio perpetuo, considerando la 
gravedad de los delitos, el número de 
víctimas, la reiteración de las conductas y 
la magnitud del daño provocado, 
especialmente a una de las niñas, quien 
sufrió una prolongada victimización 
tanto física como emocional.

INVESTIGACIÓN
De acuerdo con la investigación de la 
Fiscalía, los hechos ocurrieron entre los 

A

El acusado fue declarado culpable de abusos 
sexuales reiterados, violación infantil y abuso 
sexual por sorpresa cometidos contra tres 
niñas y una joven de 19 años.

El fiscal Cristián 
Gacitúa dio a conocer 
algunos antecedentes 
sobre el veredicto 
condenatorio en 
contra de un sujeto 
por graves delitos 
sexuales cometidos 
contra tres menores.

Hechos ocurrieron por varios años en Angol, incluso en Purén y Melipeuco

Fiscalía pide presidio perpetuo para sujeto por 
graves delitos sexuales

años 2015 y 2021. Las primeras 
denuncias fueron recibidas en 2022, a 
las que se sumaron otras durante el 
2023 y, finalmente, la de la víctima 
adulta de 19 años en 2024.

Una de las víctimas era hija de la 
entonces pareja del acusado, con quien 
este convivía en Angol, y habría sido 
sometida a las agresiones durante el 
período más prolongado de tiempo, 
tanto en la capital provincial como en 
la comuna de Melipeuco. Los demás 
casos corresponden a hechos ocurridos 
en distintos momentos y 
circunstancias.

VECINA
Otra de las víctimas era vecina del 
domicilio donde el ahora condenado 
residía junto a su pareja en Angol, 

mientras que la tercera 
es prima de la primera 
afectada. El hecho que 
afectó a esta última fue 
en la comuna de Purén y 
ocurrió en el contexto 
de una reunión familiar, 
según precisó el fiscal.

La investigación se 
extendió por más de tres 

años y permitió reunir declaraciones 
de las víctimas y testigos, además de 
informes periciales y otras diligencias 
que sustentaron los cargos y 
permitieron acreditar los hechos ante el 
Tribunal.

CUMPLÍA CONDENA
El Ministerio Público también expuso 
durante el proceso que, cuando 
ocurrieron los delitos, el acusado 
cumplía una condena bajo el beneficio 
de libertad condicional por un delito 
grave y registraba condenas anteriores 
por otros ilícitos.

La audiencia de lectura de sentencia 
quedó fijada para el próximo lunes 13 
de julio, a las 13:30 horas, oportunidad 
en que el Tribunal dará a conocer la 
pena que deberá cumplir el condenado.

Fotografía Archivo Malleco7

Penas de hasta 17 años y 270 días de 
presidio efectivo obtuvo la Fiscalía de 
Angol contra tres integrantes de una 
banda que robó un novillo desde un 
predio rural de Purén y luego disparó 
contra su propietario cuando este 
intentó impedir el delito.

El Tribunal de Juicio Oral en lo 
Penal de Angol dio por acreditado que 
los acusados actuaron de manera 
concertada para cometer el abigeato y 
utilizaron un revólver para asegurar 
su huida.

LOS HECHOS
Los hechos ocurrieron el 5 de 
septiembre de 2025, en el sector Palo 
Ventana. Según la investigación, 
Alfonso Peña Catalán, Felipe Cabezas 
Llebul, Jorge Maril Cheuquel y un 
cuarto sujeto no identificado, 
ingresaron a un predio rural portando 
un revólver calibre .38, un hacha y 
cuchillos.

 Tras herir a un novillo para 
cargarlo a una camioneta, fueron 
enfrentados por el propietario del 
animal, quien fue atacado con al 
menos cuatro disparos. Dos 

proyectiles impactaron su vehículo, 
pero logró sobrevivir al resguardarse 
en su interior.

INTERCEPTÓ
Minutos más tarde, Carabineros 
interceptó la camioneta y detuvo a 
tres de sus ocupantes, recuperando el 
arma utilizada, municiones, el hacha 
y el novillo, que aún se encontraba 
con vida.

Durante el juicio, la defensa 
sostuvo que los acusados buscaban 
ramas de canelo para una ceremonia y 
que habían encontrado al animal 
herido. Sin embargo, el Tribunal 
descartó esa versión y dio por 
acreditada la participación de los 
imputados en los hechos.

CONDENAS
Jorge Maril fue condenado a 17 años y 
270 días de presidio por homicidio 
frustrado, abigeato, porte ilegal de 
arma de fuego prohibida y porte 
ilegal de municiones, considerando 
además la agravante de reincidencia.

Alfonso Peña y Felipe Cabezas fueron 
sentenciados, cada uno, a 12 años y 2 

días de presidio 
efectivo por homicidio 
frustrado, abigeato y 
porte ilegal de arma de 
fuego prohibida.

El Tribunal dispuso 
que las penas deberán 
cumplirse de manera 
efectiva y ordenó el 
comiso de la camioneta 
utilizada en el delito, 
además del revólver, el 
hacha, el cuchillo y las 
municiones incautadas.

Tres condenados por 
abigeato y disparos

Robaron novillo y atacaron a balazos a dueño

Fotografía cedida por la Fiscalía
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El inédito episodio abrió cuestionamientos respecto de la administración y 
planificación de los espacios al interior del Cementerio Católico de Angol. 

NGOL.- Una situación pocas 
veces vista en un camposanto se 
registró el mediodía del sábado 
en el Cementerio Católico de 

Angol, donde la familia de Francisco 
Tomás Esparza Gatica (Q.E.P.D.) se vio 
obligada a destruir parte de una tumba 
para poder ingresar la urna hasta el nicho 
familiar, que estaba a ras de suelo, donde 
finalmente fue sepultado.

El hecho ocurrió durante el funeral del 
adulto mayor y, según relataron sus 
familiares, fue la única alternativa que 
encontraron luego de constatar que el 
acceso al nicho estaba completamente 
bloqueado por construcciones levantadas 
en un espacio que antiguamente 
correspondía a un pasillo de circulación 
del camposanto.

DESCONCIERTO
La situación generó desconcierto entre las 

decenas de personas que acompañaban el 
cortejo fúnebre, quienes debieron 
permanecer cerca de dos horas 
soportando las bajas temperaturas de 
sábado, marcada por la intensa helada 
que había afectado a Angol la noche 
anterior, mientras se buscaba una 
solución para concretar la sepultación.

La familia aclaró que la tumba que fue 
intervenida, ubicada frente a la que 
correspondía sepultar a don Francisco 
Esparza, pertenece a una nuera del 
mismo, quien asistía al funeral y autorizó 
que fuera destruida para permitir el paso 
de la urna.

NO SABEN
Sin esa autorización, aseguran, no saben 
cómo habría podido realizarse la 
inhumación. "Si esa tumba hubiese 
pertenecido a otra familia, simplemente 
no sabemos qué habría pasado. No había 

A

Cuerpo debía ser dejado en un nicho del recinto Católico de Angol

Insólito: debieron romper tumba para inhumar a 
familiar en cementerio

por dónde entrar al nicho", señaló a 
Malleco7 Karen Navarrete, nieta del 
fallecido, quien tenía 98 años.

La familia sostiene que el problema 
tiene su origen en decisiones adoptadas 
por las administraciones del Cementerio 
Católico de Angol. Según Karen 
Navarrete, espacios que originalmente 
eran pasillos para permitir el tránsito de 
personas habrían sido vendidos para la 
construcción de nuevas tumbas, 
reduciendo el acceso a algunos nichos. Lo 
anterior, debido a que el recinto estaría 
quedando sin terreno para sepulcros.

YA NO EXISTEN
"Mi abuelo compró ese nicho hace más de 
30 años y existía un pasillo para llegar 
hasta él. Hoy ese pasillo ya no existe 
porque fue ocupado por nuevas 
construcciones", afirmó Karen.

Los familiares señalaron que acudieron 
a la administración del cementerio para 

solicitar una solución, pero sostienen que 
no obtuvieron una respuesta concreta que 
permitiera resolver el problema en forma 
inmediata. Ante la urgencia de realizar la 
sepultación, optaron por romper la 
estructura para habilitar el paso hacia el 
nicho familiar que estaba a ras de suelo.

ASUMIR COSTO
Karen Navarrete indicó además que, a 
juicio de la familia, la administración del 
Cementerio Católico deberá asumir el 
costo de reparar la tumba intervenida, 
considerando que el problema se habría 
originado por la planificación del recinto.

Tras lo ocurrido, la familia logró 
comunicarse con Claudina Uribe, del 
Obispado de Temuco, quien 
comprometió una fijar reunión para 
conocer los antecedentes del caso y 
analizar la situación, la cual podría 
afectar a otros nichos del lugar que 
estarían en la misma situación.

La inédita situación ocurrió en funeral de un 
adulto mayor. La estructura que se intervino 
pertenece a una nuera del fallecido y no contenía 
restos humanos. La familia acusa graves 
problemas de planificación en camposanto.

Fotografías cedidas

La Fiscalía Local de Collipulli obtuvo la 
ampliación de la detención de un 
ciudadano de nacionalidad boliviana, 
quien fue detenido por Carabineros tras 
ser sorprendido transportando más de 45 
kilos de marihuana en un automóvil en 
la Ruta 5 Sur, en la comuna de Collipulli.

El imputado, quien mantiene una 
situación migratoria irregular y reside en 
la Región Metropolitana, será 
formalizado este martes 7 de julio por 
tráfico ilícito de drogas.

SE IDENTIFICÓ
Tras ser detenido, el sujeto se identificó 
como Leodán Condori Apaza. Sin 
embargo, al no portar ningún 
documento que acreditara su identidad, 
la Fiscalía solicitó ampliar su detención 
para verificar oficialmente sus 
antecedentes.

La medida permitirá que el Servicio de 

Registro Civil e Identificación realice el 
enrolamiento del imputado y le asigne 
un número de RUN provisorio, requisito 
necesario para dar continuidad al 
proceso penal iniciado en su contra.

PROCEDIMIENTO
La detención se produjo la mañana del 
jueves, cuando personal de Carabineros 
que efectuaba patrullajes preventivos 
por la Ruta 5 Sur detectó un station 
wagon que circulaba a alta velocidad.

Tras efectuar un seguimiento, los 
funcionarios fiscalizaron el vehículo a la 
altura del kilómetro 568 de la principal 
carretera del país. En la inspección, los 
policías observaron una caja con una 
sustancia parecida a la marihuana, por lo 
que realizaron un control de identidad 
investigativo y una revisión más 
exhaustiva del automóvil.

MALETERO
En el maletero encontraron más 
bolsas y cajas con la misma 
sustancia, incautando en total 45,7 
kilos de marihuana elaborada, 
distribuidos en 36 paquetes 
envueltos con cinta adhesiva y cinco 
cajas plásticas. En total eran 183.080 
dosis avaluadas en 183 millones de 
pesos.

Asimismo, Carabineros decomisó 
el vehículo utilizado para 
transportar la droga y dos celulares.

Amplían detención
de boliviano sorprendido

con droga

Transportaba en auto 45 kilos de marihuana

Cuatro integrantes de una familia 
resultaron lesionados la tarde del 
sábado tras el despiste de un vehículo 
menor en la ruta que une a la comuna de 
Collipulli con Angol.

El accidente, según los antecedentes 
preliminares, se registró alrededor de 
las 14:30 horas, a la altura del 
kilómetro 2 de la ruta que conecta 
Collipulli con Angol. Por causas que 
serán materia de investigación, el 
conductor perdió el control del móvil, 
que terminó despistándose, cayendo 

al interior de una zanja.

CONSECUENCIA
Como consecuencia del accidente, dos 
adultos, una menor de edad y un 
lactante resultaron con lesiones de 
diversa consideración y fueron 
atendidos por personal del Samu.

En el lugar trabajaron dos 
ambulancias del Samu, dos unidades 
de rescate de Bomberos y personal de 
Carabineros, quienes adoptaron el 
procedimiento correspondiente.

Cuatro lesionados en ruta 
Collipulli - Angol

Vehículo cayó a zanja junto carretera

Fotografía cedida
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OS SAUCES.- Un trágico 
accidente ocurrió ayer en la 
mañana en la cuesta Tronicura 
de la Ruta R-86, que une las 

comunas de Angol y Los Sauces, donde 
un vehículo se salió de la misma y una 
persona que estaba en otro móvil 
estacionado fue a ayudar a sus 
ocupantes, momento en que se desplazó 
al mismo lugar una camioneta, que 
impactó al vecino que había ido a 
prestar ayuda, quien falleció ahí 
mismo.

EN CURVA Y BAJADA 
El lamentable hecho ocurrió poco antes 
de las 7 de la mañana en el kilómetro 78 
de la Ruta R-86, específicamente en un 
sector con pendiente y curva, donde en 

las cercanías existe un acceso a un sector 
habitacional.

Fue en esta curva donde el conductor 
de un vehículo Suzuki Jimny, que se 
dirigía de norte a sur, en dirección a Los 
Sauces, perdió el control del mismo y 
terminó cayendo a algunos metros al 
costado oriente de la ruta; en este sector 
había un vecino al interior de un 
vehículo estacionado en el acceso al 
sector habitacional mencionado, quien al 
ver lo ocurrido se bajó y fue a prestar 
ayuda a las personas que iban en el 
vehículo accidentado; fue en ese 
momento cuando, lamentablemente, el 
conductor de una camioneta Nissan, en 
la misma curva y dirección sur, perdió el 
control de este vehículo y se salió igual 
al oriente de la vía, donde impactó al 

L

Los vehículos que se salieron de la Ruta R-86, ayer en la mañana, donde 
falleció un vecino fue a prestar ayuda a los ocupantes de uno de los móviles.

Vecino fue ayudar a ocupantes de vehículo que se salió de ruta y fue impactado por otro móvil  

Trágico accidente en Ruta Angol � Los Sauces

vecino que había ido a tratar de ayudar.
Malleco7 dialogó en el lugar con el 

comisario de Angol, mayor Fernando 
Quiñiñir Pino, quien indicó que la persona 
fallecida residía en el condominio que hay 
en este sector y que había ido a buscar un 
familiar cuando ocurrió el lamentable 
hecho. 

El comisario igualmente describió 
preliminarmente cómo ocurrió este fatal 
accidente. �Un Suzuki Jimny pierde el 
control del móvil en la curva a raíz de la 
escarcha, cayendo a un costado de la ruta, 
la primera persona se baja de su vehículo a 
prestar cooperación al conductor que había 
tenido el accidente de tránsito y en esas 
mismas circunstancias, un segundo 
vehículo, una camioneta, una Nissan, 
también pierde el control del vehículo en la 

misma curva, lamentablemente por 
proyección cae en el mismo lugar y 
presiona o atropella a la persona que 
estaba prestando la cooperación�, indicó.

La persona fallecida fue identificada 
como Sergio Henríquez Jara, de 63 años.   

DOS HERIDOS 
Según indicó el comisario de Angol, el 
accidente dejó a otras dos personas 
lesionadas, una del Suzuki Jimny y otra de 
la camioneta Nissan, mientras el conductor 
del segundo vehículo fue detenido y 
pasará hoy martes al control de la 
detención en el tribunal. 

En el lugar se hizo presente la Sección de 
Investigación de Accidentes de Tránsito, 
Siat, de Carabineros, para determinar las 
causas y dinámica de este fatal hecho.

Dos vehículos se salieron de la vía en la cuesta 
Tronicura, cuando la misma presentaban hielo, 
a primera hora de la mañana.

Con una delegación compuesta por 10 
representantes, el Club de Ajedrez de 
Angol cerró una destacada participación 
en el Campeonato Nacional Impar 2026, 
el cual reunió en la semana a los mejores 
jugadores juveniles de Chile.

La delegación angolina consiguió un 
doble podio nacional gracias a la 
sobresaliente actuación de María Ignacia 
Iturra, quien obtuvo el 4° lugar nacional 
en Sub 13 Femenino, resultado que le 
permitió subir al podio de la 
especialidad. A ello sumó el 1° lugar en el 
torneo Blitz de la categoría, coronándose 
campeona nacional y completando un 
doble podio para el ajedrez angolino.

Otro de los grandes resultados fue el 
obtenido por Sebastián Contreras, quien 

finalizó en el 6° lugar nacional de la 
categoría Sub 15 Absoluto, empatando en 
puntaje con el tercer, cuarto y quinto 
lugar y quedando a sólo un criterio de 
desempate del podio nacional.

El Club, además, logró instalar a dos 
más de sus representantes entre los 10 
mejores de Chile, gracias al notable 8° 
lugar obtenido por Valentina Mardones 
en Sub 15 Femenino y el 9° lugar 
conseguido por Amanda Rodríguez en 
Sub 9 Femenino.

La delegación angolina logró además 
importantes avances en rendimiento y 
proyección internacional, destacando la 
participación en sub 17 de Martín 
Ladrón de Guevara, Lucas Bonvallet, 
Gabriel Leonelli, Gaspar Orellana y 

Víctor Torres, quienes enfrentaron con 
solidez una de las categorías más 
competitivas del campeonato, 
logrando subir sus lugares iniciales y 
acumulando valiosa experiencia.

Desde el Club destacaron el 
compromiso de las familias que 
acompañaron a los deportistas en toda 
la competencia y valoraron el 
crecimiento sostenido que ha 
experimentado el ajedrez formativo 
angolino.

Con estos resultados, el Club de 
Ajedrez de Angol continúa 
consolidándose como uno de los 
principales referentes del ajedrez 
formativo de La Araucanía.

Club de Ajedrez de Angol 
destacó en Nacional 

Con doble podio y cuatro Top 10 del país

Uno de los inmuebles 
más representativos de 
la historia de Collipulli 
comenzó a ser 
recuperado. Se trata de 
la Casa Museo, 
antiguo edificio 
consistorial de la 
comuna, donde 
actualmente se 
ejecutan obras 
destinadas a detener el 
deterioro de su 
estructura y 
resguardar su valor 
patrimonial para las 
futuras generaciones.

La intervención considera trabajos 
de reparación, mantención y pintura 
exterior, los que fueron autorizados 
previamente por el Consejo de 
Monumentos Nacionales, debido a la 
condición de Monumento Histórico 
que posee este inmueble.

La iniciativa responde a la necesidad 
de conservar una construcción que, en 
los últimos años, evidenciaba un 
progresivo desgaste, lo que había sido 
planteado por vecinos y 
organizaciones vinculadas a la 
protección del patrimonio local.

Más allá de su valor arquitectónico, 

el edificio forma parte de la memoria 
colectiva de la comuna. Por más de 90 
años fue la sede de la Municipalidad 
de Collipulli y desde hace más de una 
década se transformó en un espacio 
abierto a la comunidad, dedicado al 
desarrollo de actividades culturales, 
artísticas y protocolares.

Construido entre 1917 y 1920 bajo el 
diseño del arquitecto Celindo Muñoz 
Rivera, el inmueble conserva 
prácticamente intactas sus 
características originales, condición 
que motivó su declaratoria como 
Monumento Histórico en 2009. 

Recuperan emblemático 
edificio de Collipulli

Casa Museo es patrimonio histórico 

Fotografía www.radioviaducto.cl



Actividad fue en el marco del Aniversario 
de la Escuela Normal de Angol y en el 
Mes de la Tierra y Día del Árbol. 

ver si era posible que germinara alguna 
semilla de esos castaños más antiguos, 
porque hay otros que no son de esa 
generación, entonces con la colaboración 
de una colega que tiene un vivero, se 
procedió a germinar y se produjeron dos 
castañitos, dos arbolitos brotaron, pero 
conservamos uno y ese es el que 
plantamos ahora, el cual simboliza toda 
esa época dorada de la vida de las 
personas y cómo se nos inculcaba el amor 
por la naturaleza, el respeto, por todo lo 
que fuera el entorno�, dijo la presidenta de 
las Normalistas de Angol, instantes 
después de que fuera plantada la especie 
frente a lo que fue la Escuela Anexa a la 

Normal, hoy Campus Angol de la Ufro.

COLABORACIÓN 

En la plantación colaboraron funcionarios 
de la Oficina de Aseo, Ornato y Medio 
Ambiente de la Municipalidad, como 
Carmen Aravena, quien dijo que la 
Agrupación de Normalistas pidió 
autorización para efectuar esta acción, por 
lo que vinieron a terreno, buscaron el 
mejor lugar e hicieron el trabajo técnico 
para concretarlo de buena forma.

Agregó que al árbol le dispusieron 
materia orgánica, protección de corteza y 
fue encargado a la empresa de mantención 
de áreas verdes para que lo riegue.

NGOL.- En una emotiva 
ceremonia, efectuada el miércoles 
pasado, profesoras normalistas 
plantaron un pequeño castaño en 

el Parque Escuela Normal de Angol, el 
cual hicieron germinar de un árbol más 
que centenario, que en este lugar, que era 
la quinta de esta señera institución 
educativa, vio su nacimiento al inicio del 
Siglo XX.

Según contó a Malleco7 la presidenta 
de la Agrupación Normalistas de Angol, 
Misaela Figueroa Melo, lo que hoy es el 
Parque Escuela Normal correspondía a la 
quinta que tuvo la misma desde sus 
inicios, donde las alumnas, que se 
formaban para profesoras rurales, 
efectuaban su práctica agrícola de dos 
horas a la semana durante dos años.

En esta quinta se producían hortalizas, 
frutas y subproductos de aves y algunos 
animales, todo lo cual servía para 
abastecer el internado de la Escuela 
Normal de Angol.

LUGAR AGRADABLE 

Se trataba de un lugar muy bonito, con 
muchas plantas y árboles, donde había 
una hilera de castaños que fueron 
plantados por la profesora Dorila Águila 
Pacheco, quien fue la primera directora 
del establecimiento, luego que la misma 

fuera creada en 1908 y 
comenzara a formar 
profesoras en 1911, dijo 
Misaela Figueroa.

Esta quinta era un lugar 
muy querido por las 
alumnas, quienes 
paseaban, se reunían a 
conversar y estudiaban en 
su glorieta, parrones y sus 
frondosos castaños.

La profesora Figueroa 
agregó que esta quinta es 
inolvidable para las 
alumnas de la Escuela 
Normal.  �Nunca nos 
hemos olvidado nosotros de eso y 
seguramente todo ese entorno influyó en 
la manera de ser de muchas, muchas de 
las alumnas que pasaron por aquí�, dijo.

RESCATE DE MEMORIA 

Al ver que los primeros castaños que 
fueron plantados en esta quinta antes de 
que iniciara sus clases la Escuela Normal 
estaban siendo cortados por su 
antigüedad, agregó la señora Misaela, las 
profesoras normalistas se abocaron a hacer 
germinar arbolitos de uno de ellos, para así 
plantarlo y rescatar la memoria de lo que 
este lugar significó para las alumnas. 

�Se nos ocurrió la idea de conservar, de 

A
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Agrupación de Profesoras Normalistas de Angol 

Plantan castaño en Parque Escuela Normal 
de Angol para memoria de la misma 

Las profesoras normalistas al final entonaron el himno de la Escuela Normal de Angol. 


